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socio CAPrrAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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PORCENTAJE 
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RECIBIDAS 

CAPITAL 

ACTUAL 

PORCENTAJE 
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PARTICIPA 
CIONES 
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Falconi 

Beltrán 

US 400,00 100% 0 USD 380 95% 380 

2. Pablo Roberto 

Espinosa 
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p a r t i c i p a c i o n e s se t o m a r á n o t a al m a r g e n 

m a t r i z de la e s c r i t u r a de c o n s t i t u c i ó n 

S E P T I M Á T 

c o m p a ñ í a , d e b i é n d o s e i n s c r i b i r en 
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l o s c o m p a r e c i e n t e s a c e p t a n y se r a t i f i c a n en t o d a s 
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A C T A J U N T A G E N E R A L U N I V E R S A L D E S O C I O S D E L A COMPAÑIA P 
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E n la ciudad de Quito, a los 19 días del mes de Julio del año 2013, a las 14:30„lcn el 
con^añía ubicado en la calle Francisco Nieto N49-211 y Luis Caliste, se reúneA\lbs 
COMPAÑIA PROYECTOS A M B I E N T A L E S D E L E C U A D O R PROAMBECzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CÍA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LT£)A> 

Sra. Elsa Piedad Falconi Beltrán, propietaria de 400 participaciones por sus propios y oersonáleíi. 
derechos. — 

Preside la Junta la Sra. Elsa Falconi, actúa como Secretario Ad-Hoc debidamente autorizado por la 
Junta la señorita Geovanna Rivera. 

Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado, los Socios por unanimidad acuerdan 
constituirse en Junta General Universal se pone en consideración de los socios el siguiente orden 
del día: 

1.- Cesión de participaciones del Sra. Elsa Piedad Falconí Beltrán a favor de Dr. Pablo Roberto 
Espinosa Espinosa. 

2.- Nombramiento de Presidente y Gerente General de la Compañía. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se instala la reunión 

1. Respecto al primer punto del orden del día, toma la palabra Sra. Elsa Piedad Falconí 
Beltrán, quien expresa que es su deseo ceder y vender parte sus participaciones sociales de la 
Compañía PROYECTOS A M B I E N T A L E S D E L ECUADOR PROAMBEC CIA. LTDA. , a favor 
de Dr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa, es decir 20 participaciones, quien en su calidad de 
cesionario acepta la comprometiéndose a pagar al cedente el precio correspondiente por dichas 
cesiones. Dicha transferencia debe ser autorizada por todos los socios, conforme lo establece el art 
113 de la Ley de Compañías; razón por la cual la moción es sometida a la aprobación de los 
mismos, quienes la prueban de manera unánime. 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de integración de capital de la Con^añía PROYECTOS 
A M B I E N T A L E S D E L E C U A D O R PROAMBEC CIA. LTDA. : 

C U A D R O D E INTEGRACIÓN D E C A P I T A L D E L A COMPAÑÍA P R O \ ' E C T O S 
A M B I E N T A L E S D E L E C U A D O R P R O A M B E C CIA. L T D A . 

SOCIO CAPITAL 
A N T E R I O 
R 

PORCENTAJ 
E A N T E R I O R 

PARTICIP. 
R E C I B I D A 
S 

C A P I T A L 
A C l U A L 

PORCENTAJ 
E ALT UAL 

PARTICIP 
ACIONES 

3. Elsa Piedad 
Falconi Beltrán 

US 400,00 100% 0 USD 380 95% 380 

4. Pablo Roberto 
Espinosa 
Espinosa 

USO 0% 20 20 5% 20 

T O T A L : USD 400 100% 20 USD400 100% 400 

2. Respecto del segundo punto del orden del día, toma la palabra Sra. Elsa Falconí quien 
nomina al Dr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa para ocupe el cargo de Presidente de la compañía, 
de igual forma nomina a Sra. Elsa Piedad Falconi Beltrán para el cargo de Gerente General por el 
periodo de 4 años, conforme establece el estatuto. 



Con las consideraciones expuestas, la junta General Universal, por unanimidad decide aprobar las 
mociones expuestas y por tanto resuel\e: 

1. - Autorizar la cesión de participaciones sociales de la Sra. Elsa Piedad Falconí Beltrán., a 
favor de Dr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa. 

2. - Nombrar al Dr. Pablo Roberto Espinosa Espinosa como Presidente de la compañía 
PROYECTOS A M B I E N T A L E S D E L ECUADOR PROAMBEC CIA. LTDA. , por el 
periodo estatutario de 4 años. 

3. - Nombrar a Sra. Elsa Piedad Falconi Beltrán, como Gerente General de la Compañía 
PROYECTOS A M B I E N T A L E S D E L ECUADOR PROAMBEC CIA. LTOA. , por el 
periodo estatutario de 4 años. 

Los socios facultan, a la Gerente General para que otorgue la escritura correspondiente, solicite su 
aprobación frente a los organismos de control y más diligencias necesarias para que se hagan 
efecti\^s las resoluciones de la Junta General Universal. 

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reserva para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad. 
La Presidencia, declara concluida la sesión a las dieciséis horas (16H00 p.m.) 
Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretano, que así lo certifica. 

•era 

Dr. Pablo Espinosa 
Socio 



C E R T I F I C A C I O N . -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la compañía PROYECTOS A M B I E N T A L E S D E L 
E C U A D O R PROAMBEC CIA. LTDA. , certifico que, el 19 de Julio de 2013, se realizó en el 
domicilio de la compañía, la Junta General Universal de Socios en la que se autorizó la cesión de 
participaciones sociales, con el consentimiento unánime del capital social. La mencionada junta se 
realizó cumpliendo todos los requisitos leales y estatutarios, como consta en el acta 
correspondiente. 

Atentamente, 

Sra. 'Elsa Piedad Falconí Beltrán 
Gerente General 
Proambec Cía. Ltda. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se ote- ; 
confiero esta Pc 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t\ef^f\ 
ceríiftcada. firrtiddü 
Quito, a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^1' y en fe de ello 

copia 
y sellada en 

3 _ í J l / 'L, 2 ^ 

D K A MrtKiA A U O Ü S T M B A L A Sfclíl-ÍANO 
N O T A R I A . E N C A R G A D A 



Z O N : A l margen de la matri / de la escritura pública de constitución de la 

compañía P R O Y E C T O S A M B I E N T A L E S D E L E C U A D O R P R O A M B E C 

C I A . L T D A . . otorgada en la Notaría a mi cargo, el cuatro de mayo de dos mil 

seis, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a uno del mes de agosto del año dos mil trece.-



kiRegistro Mercantil de Quito 

TRAMITE NUMERO: 34582 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 27869 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2013 

NUMERO DE INSCRIPCION 513 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identif icación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1711704328 ESPINOSA 

ESPINOSA PABLO 

ROBERTO 

Quito CESIONARIO Casado 

0600708937 FALCONI BELTRAN 

ELSA PIEDAD 

Qui to CEDENTE Viudo 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 29/07/2013 

NOTARIA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

CANTON: QUITO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTOS AMBIENTALES DEL ECUADOR PROAMBEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 20 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1575 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE JUNIO DEL 2006,-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Página 1 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registro Mercantil de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

DR. JOSFANIBAL PADILLA SAiyiANlSSO (€NCARGADO) 

REGI^tRADOIMWETÍCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 


